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Núm. de orden: 2.
NRP: 2557016446 A7411.
Apellidos y nombre: Alvarez Núñez, Clara Amparo.

Núm. de orden: 3.
NRP: 2873365935 A7411.
Apellidos y nombre: Guerrero Ceballos, Francisca.

Núm. de orden: 4.
NRP: 2594778646 A7411.
Apellidos y nombre: Garzón García, Julio Juan.

Núm. de orden: 5.
NRP: 2890290902 A7411.
Apellidos y nombre: González Jiménez, María Adela.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se declaran desiertos los
puestos de trabajo de libre designación convocados
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 111, de 8 de junio), esta Viceconsejería
resuelve declarar desiertos los puestos de trabajo que se espe-
cifican en el Anexo de la presente Resolución, que fueron
convocados por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
1 de diciembre de 2004 (BOJA núm. 250, de 24.12.2004).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Gonzalo
Suárez Martín.

A N E X O

Código P.T.: 9083310.
Puesto de trabajo: Sv. Informática.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Código P.T.: 9089310.
Puesto de trabajo: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de
septiembre), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, o en el Registro General de la Delegación Provincial de
Turismo, Comercio y Deporte de Huelva, Avda. de Alemania,
1 sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
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profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

A N E X O

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1608310.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Delegado
Provincial.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 17.
C. específico: 7.366,56 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Cuerpo: P-C1.
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Huelva.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de
septiembre), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, o en el Registro General de la Delegación Provincial de

Turismo, Comercio y Deporte de Córdoba, Avda. Gran Capitán,
12, planta baja, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

A N E X O

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1599510.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Delegado
Provincial.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 17.
C. específico: 7.366,56 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp.: 1.
Titulación: Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Córdoba.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 6 de septiembre de 2004
(BOJA núm. 181, de 15 de septiembre), anuncia la provisión
de los puestos de trabajo que se relacionan en los Anexos
a esta Resolución, con sujeción a las siguientes
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B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en los Anexos a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos exigidos para
el desempeño de los mismos, relacionados en el Anexo corres-
pondiente a cada puesto y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

CONVOCATORIA DE PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de Trabajo: Dirección General de Tecnología e Infraestr.
Deportivas.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1469810.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario Director
General.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: CD.
Mod. Accs.: PLD.
Area Funcional/Relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 18.
C. Específico: 7.660,92 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla

ANEXO II

CONVOCATORIA DE PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de Trabajo: Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1470610.
Denominación del puesto de trabajo: Secretaría Comité Anda-
luz Disciplina Deportiva.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs.: PLD.
Area Funcional/Relacional: Leg. Rég. Jurídico/Admón. Pública.
Niv. C.D.: 25.
C. Específico: 11.384,52 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 2.
Titulación: Ldo. Derecho.
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «San Juan de la Cruz» de Ubeda
(Jaén).
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia en Gestión y Administración Sanitaria.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
la resolución definitiva del primer procedimiento de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de deter-
minadas especialidades de Facultativos Especialistas
de Area, se anuncia la publicación de los listados defi-
nitivos en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, y se inicia el segundo pro-
cedimiento de provisión.
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Sevilla, 17 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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ANEXO II

COMISIONES DELEGADAS

A. Designación de nuevas Comisiones Delegadas:

APARATO DIGESTIVO
Hospital Serranía de Ronda:
Presidente: Andrés Morillo Martín.
Secretario: Luis Gregorio Ruiz Rienda.
Vocal: Julio Juan Diz Serrato.

Vocal: Román Manteca González.
Vocal: Jorge Maldonado Eloy-García.

B. Modificaciones de las Comisiones Delegadas desig-
nadas mediante las Resoluciones de 26 de febrero de 2004
(BOJA núm. 48, de 10 de marzo), o de 3 de mayo de 2004
(BOJA núm. 96, de 18 de mayo):

ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION
Hospital Valle de los Pedroches:
Presidente: Margarita Sardinero Córdoba sustituye a José
Manuel Aranda Lara.

APARATO DIGESTIVO
Hospital de Jerez:
Vocal: Leopoldo Martín Herrera sustituye a José Chamorro
López.

Hospital de la Línea (Area Sanitaria Campo de Gibraltar):
Vocal: Fernando Díaz García sustituye a Francisco Guerrero
Vázquez.

CARDIOLOGIA
Hospital de La Línea (Area Sanitaria Campo de Gibraltar):
Secretario: Luis Rucabado Aguilar sustituye a Manuel Acosta
Varo.

MEDICINA INTERNA
Hospital Infanta Margarita de Cabra:
Vocal: Rafael Recio Barba sustituye a Antonio Serrano Sánchez.

Ver Anexo III en página 2.717 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

Ver Anexo IV en página 2.718 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

Ver Anexo V en página 2.719 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

Ver Anexo VI en página 2.720 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban,
a propuesta de los Tribunales Calificadores, las reso-
luciones provisionales del segundo procedimiento de
provisión de los procesos extraordinarios de consoli-
dación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de las especialidades de Facultativos Especialistas
de Area que se citan, y se anuncia la publicación de
las relaciones provisionales en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en la base 8.1 del
Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud; realizadas las entrevistas previstas en la base 6.2
de dicho Anexo I; y en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21
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de noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los
Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm.
280, de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribu-
nales Calificadores, las resoluciones provisionales del segundo
procedimiento de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo por las que se adjudican provisional-
mente las plazas ofertadas en las especialidades que se citan,
atendiendo al Hospital donde los concursantes realizaron la
entrevista y al orden determinado por la puntuación total obte-
nida por cada uno de ellos -una vez sumadas las puntuaciones
tanto de la entrevista como de los méritos valorados por el
Tribunal Calificador:

- Análisis Clínicos.
- Angiología y Cirugía Vascular.
- Farmacia Hospitalaria.
- Oncología Médica.
- Radiofísica Hospitalaria.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza provisionalmente asignada, en su caso, en
el Hospital donde el aspirante optó por realizar la entrevista.

Tercero. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
a la entrevista de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo de Psicó-
logos y Técnicos de Función Administrativa, y se anun-
cia la publicación de las mismas en los tablones de
anuncios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, así como el lugar, fecha y hora de realización
de la entrevista.

De conformidad con lo establecido en la base 7.1 del
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm.
87 de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Técnicos de Función Administrativa y Psicólogos
dependientes del Servicio Andaluz de Salud; iniciadas, median-
te Resolución de 3 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 222,

de 15 de noviembre) las fases de provisión de las categorías
que se citan; resueltas las alegaciones presentadas contra la
Resolución de 24 de enero de 2005 (BOJA núm. 22, de
3 de febrero) por la que se aprobaron las listas provisionales
de admitidos y excluidos a la entrevista; y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21
de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo de las cate-
gorías de Psicólogos y Técnicos de Función Administrativa,
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión:

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo, se
encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que las entrevistas previstas en la base
6.2 de la Resolución de 8 de julio de 2002, se celebrarán
los siguientes días:

- 4 de marzo: Técnico de Función Administrativa Opción:
Organización y Gestión.

- 5 de marzo: Técnico de Función Administrativa Opción:
Administración Gral.

Técnico de Función Administrativa Opción: Económico
Estadística.

- 6 de marzo: Psicólogos.

Cuarto. Anunciar que las entrevistas se organizan a nivel
provincial, designándose al efecto una única sede en cada
provincia. En dicha sede se realizarán las entrevistas corres-
pondientes a todos los Hospitales y Distritos de la provincia
en los que se hayan ofertado plazas de las categorías citadas.
Dichas sedes son las siguientes:

- Almería: Delegación Provincial de la Consejería de
Salud, Carretera de Ronda, núm. 101.

- Cádiz: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ María Auxiliadora, núm. 2.

- Córdoba: Unidad de Docencia del Hospital Reina Sofía
(Pabellón de consultas externas, planta semisótano), Avda.
Menéndez Pidal, s/n.

- Granada: Instituto de Enseñanza Secundaria «Padre
Manjón», C/ Gonzalo Gallas, s/n.

- Huelva: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ Cardenal Cisneros núms. 3 y 5.

- Jaén: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ Paseo de la Estación, núm. 15.

- Málaga: Instituto de Enseñanza Secundaria Nª1 (An-
tigua Universidad Laboral), C/ Julio Verne, núm. 6.

- Sevilla: Servicios Centrales del SAS (sede de Hytasa),
C/ Pedro Muñoz Torres, s/n.

Quinto. Los aspirantes deberán personarse el día 4, a
las 17 horas, y los días 5 y 6 a las 9 horas, en la sede
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provincial asignada al Hospital o Distrito en el que figuren
admitidos en las listas definitivas para realizar la entrevista.

En el caso de que el aspirante estuviese admitido en las
listas definitivas en más de un Hospital o Distrito, deberá per-
sonarse en la sede asignada al centro por el que finalmente
opte a presentarse.

Teniendo en cuenta que en dicha sede se realizarán las
entrevistas correspondientes a todos los centros de la provincia,
el aspirante deberá optar por un Hospital o Distrito concreto
de entre aquellos en los que está admitido. Dicha opción se
realizará simultáneamente por todos los aspirantes, sin que
tengan conocimiento unos de la opción realizada por los demás
hasta que finalice el acto de elección. Los aspirantes habrán
de concurrir con el documento nacional de identidad, pasaporte
o cualquier otro documento que permita acreditar su per-
sonalidad.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de dos puestos de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para
el desempeño de los mismos, en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Personas Mayores.
Centro de destino: Dirección General de Personas Mayores.
Código SIRhUS: 726810.
Denominación del puesto: Servicio de Mayores.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales.
Grupo: A.
Cuerpo preferente: A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-16.757,04 E.
Requisitos para el desempeño.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:
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Núm. Orden: 2.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Personas Mayores.
Centro de destino: Dirección General de Personas Mayores.
Código SIRhUS: 9287110.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales.
Grupo: CD.
Cuerpo preferente: C1.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: ---
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-7.660,92 E.
Requisitos para el desempeño.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de
9 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primero. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

Denominación del puesto: Sv. Gestión Medio Natural.
Código: 2387310.
Centro directivo: D.P. Granada.
Centro de destino: D.P. Granada.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-15.441,60.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: -
Localidad: Granada.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 20 de octubre de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
conceden subvenciones en el área de adaptación a
las nuevas tecnologías mediante la adquisición de equi-
pos informáticos, a entidades del voluntariado sin áni-
mo de lucro, al amparo de la Orden que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 3 de febrero de 2004, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones en materia del voluntariado a
entidades sin ánimo de lucro (BOJA núm. 29, de 12 de febrero
de 2004), esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 20 de octubre
de 2004, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, por la que se acuerda la concesión de sub-
venciones en materia del voluntariado a entidades sin ánimo
de lucro (Adaptación a las Nuevas Tecnologías mediante al
adquisición de equipos informáticos convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Córdoba, sita en C/ San
Felipe, 5, de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 20 de octubre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se conceden subvenciones en el área de Formación
y Promoción del Voluntariado, a entidades del volun-
tariado sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden
que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 3 de febrero de 2004, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones en materia del voluntariado a
entidades sin ánimo de lucro (BOJA núm. 29, de 12 de febrero
de 2004), esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de noviembre
de 2004, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, por la que se acuerda la concesión de sub-
venciones en materia del voluntariado a entidades sin ánimo
de lucro (Formación y Promoción del Voluntariado, Convo-
catoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Córdoba, sita en C/ San Feli-
pe, 5, de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 23 de noviembre de 2004.- El Delegado, Anto-
nio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de la
Delegación del Gobierno en Córdoba, por la que se con-
cede a doña María del Carmen Aguilera Castro, la beca
de formación e investigación convocada por la Orden
que se cita.

Concluido el proceso selectivo para la concesión de la
beca de Formación e Investigación en el Area Archivística,
convocada al amparo de la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 25 de marzo de 2004, y de acuerdo con la Orden
de la Consejería de Gobernación de 27 de septiembre de 2001
(BOJA 122, de fecha 20 de octubre de 2001), y a la vista
de la relación definitiva de los participantes a la misma y
en virtud del artículo 11 de la Orden 27 de septiembre de
2001, por delegación del titular de la Consejería de Gober-
nación.

R E S U E L V O

Primero. Conceder la beca de Formación e Investigación
en el Area de Archivística a doña María del Carmen Aguilera
Castro, con DNI 30.803.424 F.

Segundo. La beca se financiará con cargo a la aplicación
01 11 00 01 14 48200 22 A 0, siendo su dotación económica
de 950 euros mensuales y su duración de 12 meses, pudiendo
ser prorrogada, en su caso, por otros doce meses como máxi-
mo. El plazo comenzará a computar desde el día 1 de diciembre
de 2004.

Tercero. Notifíquese al adjudicatario con indicación de
que habrá de aceptar la beca en un plazo de 15 días siguientes
a la recepción de la notificación, declarando no estar incurso
en la incompatibilidad establecida en el apartado 4 del artículo
5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001.

Cuarto. La presente Resolución tendrá efecto desde el
momento en que se dicte. No obstante, habrá de ser publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme a
lo previsto en el artículo 11.3 de la Orden de 27 de septiembre
de 2001.

Quinto. La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiéndose interponer recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (BOE de 14 de enero), o recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación de la Resolución, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo competente de acuerdo con
lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley Reguladora
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998 (BOE de 14 de julio de 1998).

Córdoba, 1 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se adju-
dica una beca de formación en el área de la estadística
pública en el Sistema Estadístico de Andalucía.

Mediante Resolución de 26 de febrero de 2004 del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía se prorrogaron becas de
formación en el área de Estadística Pública correspondientes
a la convocatoria establecida en la Disposición Adicional Unica
de la Orden de 22 de abril de 2003, de la Consejería de
Economía y Hacienda (BOJA núm. 83, de 5 de mayo). Esta
convocatoria se rige por lo dispuesto en dicha Orden, por la
que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de becas de formación e investigación por el Instituto de Esta-
dística de Andalucía.

Con posterioridad, la becaria doña Alicia Berrocal Domín-
guez, con DNI núm. 77.801.477-K ha renunciado a la beca
que le fue adjudicada, mediante escrito dirigido al Director
del Instituto de Estadística de Andalucía, la cual le ha sido
aceptada mediante Resolución de 11 de febrero de 2005,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Orden
de 22 de abril de 2003. En dicho supuesto, la citada Orden
ha previsto la sustitución del becario, por el período de disfrute
restante, al candidato siguiente en la relación ordenada ela-
borada por la Comisión de Selección, siempre que este período
permita cumplir con la finalidad de la beca.

Según consta en el acta de la sesión de la Comisión de
Selección celebrada el día 18 de julio de 2003, el candidato
siguiente en la relación ordenada por puntuación elaborada
por la Comisión de Selección para la titulación correspondiente:
Diplomatura en Ciencias Empresariales, es don Rafael Domín-
guez Solís, con DNI 45.652.419-H, tras la renuncia de: Pedro
Antonio García Fernández, DNI 28.921.398-W.

Vistos los antecedentes y en virtud de lo señalado en
el artículo 14.2 de la Orden de 22 de abril de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar 1 beca de formación en el área de
la estadística pública en el Sistema Estadístico de Andalucía
a don Rafael Domínguez Solís, con DNI 45.652.419-H por
el período comprendido entre el 21 de febrero de 2005 y
el 28 de febrero de 2005.

Segundo. La dotación de esta beca comprende:

a) Una asignación mensual de 960 euros, que se abonará
por mensualidades vencidas.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

c) Otros gastos de carácter extraordinario ocasionados por
la actividad, previa autorización expresa de la Directora del
Instituto de Estadística de Andalucía.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra beca procedente
de cualesquiera otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Cuarto. En los cinco días hábiles siguientes a la noti-
ficación de esta Resolución, el adjudicatario deberá proceder
a la aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se derivan
de la Orden de 22 de abril de 2003 y declarará expresamente
no estar incurso en la incompatibilidad señalada anteriormen-
te. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la acep-
tación, quedará sin efecto la adjudicación efectuada.

Asimismo, quedará sin efecto la adjudicación si el selec-
cionado no se incorporase en el plazo establecido en la presente
Resolución, salvo que medie causa justificada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, ante el Director del Instituto de Estadística de Anda-
lucía en el plazo de un mes, o ser impugnada ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, donde tenga su domicilio
el/la demandante o, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos desde el día siguiente al de su notificación o,
en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117, en relación con el 48 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y de los artículos 8 a 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- El Director, P.A. (Ley
4/1989, de 12.12), La Secretaria General, Concepción
Bermúdez-Coronel García de Vinuesa.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 658/2004, ante la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
658/2004, interpuesto por don José Guzmán Durán, contra
la Resolución de 20 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se ofertan
vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selec-
tivas de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente
(C.2002), publicada en BOJA núm. 191, de 29 de septiembre
de 2004, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo P.A. núm. 616/2004, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
P.A. número 616/2004, interpuesto por doña Ana María Sán-
chez Becerra, contra la Resolución de 7 de julio de 2004,
de la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de exclu-
sión así como la definitiva de adjudicatarios/as con indicación
de su puntuación, y se ofertan vacantes a los/las aspirantes
seleccionados/as correspondientes al concurso de acceso a
la condición de personal laboral fijo en las categorías del Gru-
po II, convocado por Orden de 25 de febrero de 2002, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo P.A. núm. 617/2004, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
P.A. número 617/2004, interpuesto por don Luis Miguel Gar-
cía Jiménez, contra la Resolución de 7 de julio de 2004,
de la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de exclu-
sión así como la definitiva de adjudicatarios/as con indicación
de su puntuación, y se ofertan vacantes a los/las aspirantes
seleccionados/as correspondientes al concurso de acceso a
la condición de personal laboral fijo en las categorías del Gru-
po II, convocado por Orden de 25 de febrero de 2002, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 814/2004, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 814/2005, interpuesto por Javier Valle González,
Agueda Rodríguez Saldaña, Joaquín Garrido Ovelar, José Ace-
vedo Pérez, Josefa Sevillano Beltrán, Isabel Valle Ramírez,
M.ª Carmen Labandón Sánchez, M.ª Luisa Moreno Sánchez,
Margarita Torrubia Molina y M.ª José Luna Saucedo, contra
la Orden de 12 de julio de 2004, por la que se convoca
procedimiento de concurso de traslados entre el personal labo-
ral de carácter fijo o fijo discontinuo incluido en el ámbito
de aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y excluidos
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» para
el personal funcionario y no laboral y personal laboral,
al servicio de la Junta de Andalucía, correspondientes
a las solicitudes presentadas del 1 de julio al 4 de
noviembre de 2004.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido
personal excluido en el listado publicado en BOJA núm. 62,
de 30 de marzo de 2004, relativas a la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral, al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía que establece la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18
de abril de 2001 (BOJA 53, de 10.5.01) mediante el que
se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar
los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
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mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el
listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayu-
das con indicación de las cantidades concedidas a cada bene-
ficiario, que han sido solicitadas entre el 1 de julio y el 4
de noviembre de 2004.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo
de excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 11 de febrero de 2005.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa, por la que se hacen públicas las subven-
ciones específicas que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones acogidas a la Orden de
23 de mayo de 2003, por la que se establecen las bases
reguladoras y se convocan ayudas a los Agentes Tecnológicos,
concedidas a las entidades que en el anexo se indican y en
las cuantías que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director General, Miguel
Toro Bonilla.

A N E X O

Beneficiario: Telvent Interactiva, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 32.005,30 E.
Finalidad: Sistema de control fitosanitario.

Beneficiario: Telvent Interactiva, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 104.540 E.
Finalidad: Godel.

Beneficiario: Telvent Interactiva, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 71.389,60 E.
Finalidad: Frada.

Beneficiario: Telvent Energía y Medio Ambiente, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 27.562,5 E.
Finalidad: Gestión Integral de Incendios Forestales.

Beneficiario: Serco EGB Servicios de Consultoría, S.L.
Aplicación presupuestaria: 3.1.13.00.01.00.772.01.54G.5.2005.
Importe: 45.698,3 E.
Finalidad: Plataforma e-building.

Beneficiario: Cipsa.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 17.180 E.
Finalidad: ERP fabricantes de joyería.

Beneficiario: Cipsa.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 29.193,70 E.
Finalidad: Solución on-line de mantenimiento de un SGC y
SGMA.

Beneficiario: Cipsa.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 14.299,60 E.
Finalidad: ERP fabricantes del mueble.

Beneficiario: Samtek, S.C.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 11.974,40 E.
Finalidad: Liberpyme.

Beneficiario: Ingeniería de Sistemas Multiagente, S.L.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 42.711,10 E.
Finalidad: Motor de Base de datos XML nativa.

Beneficiario: Inerco.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 150.476,80 E.
Finalidad: Carsol.

Beneficiario: Inerco.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 82.843,60 E.
Finalidad: Copic.

Beneficiario: Fundación para la Investigación Agraria de Alme-
ría (Fiapa).
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00 78001.54B.
Importe: 3.132 E.
Finalidad: Asistencia a feria hortofrutícola.
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Beneficiario: Endesa Ingeniería de Telecomunicaciones, S.L.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 32.673,30 E.
Finalidad: Plataforma ASP para el control y mantenimiento
del ciclo integral del agua.

Beneficiario: Endesa Ingeniería de Telecomunicaciones, S.L.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 7.221,40 E.
Finalidad: Definición y gestión de solicitud de patente en el
campo PLC.

Beneficiario: Ceiaf, S.L.L.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 40.271,6 E.
Finalidad: Audiodescriptores de programas de TV para emisión
por radio.

Beneficiario: Ingeniería y Soluciones Informáticas del Sur, S.L.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 27.989,0 E.
Finalidad: Production Pipe of 3D Files (Cadpipe).

Beneficiario: Fundación Tecnova.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.780.01.54B.
Importe: 48.286,80 E.
Finalidad: Plan Estratégico para la industria auxiliar de la
agricultura.

Beneficiario: Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía,
S.L. (Aerópolis).
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 14.000 E.
Finalidad: Asistencia Técnica Eurocei.

Beneficiario: Fidetia.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.780.01.54B.
Importe: 84.476,00 E.
Finalidad: Proyecto Domoweb.

Beneficiario: Isotrol.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 72.766,64 E.
Finalidad: Proyecto Sistema SCADA-SFA.

Beneficiario: Act Sistemas, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 18.036 E.
Finalidad: Estudio Viabilidad SIG.

Beneficiario: Inerco.
Aplicación presupuestaria: 31.13.00.01.00.77201.54G.5.2005.
Importe: 779.847,60 E.
Finalidad: Gasificador.

Beneficiario: Hergos Sistemas Digital.
Aplicación presupuestaria: 31.13.00.01.00.77201.54G.5.2005.
Importe: 36.444 E.
Finalidad: Proyecto Hergotec.

Beneficiario: Dinotec, Sociedad de Agua y Medio Ambiente, S.L.
Aplicación presupuestaria: 31.13.00.01.00.77201.54G.5.2005.
Importe: 17.357 E.
Finalidad: Biocolor.

Beneficiario: Fundación para las Tecnologías Auxiliares de la
Agricultura (Tecnova).
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.780.01.54B.
Importe: 14.638,50 E.
Finalidad: La formación, herramienta para la innovación.

Beneficiario: Cordobesa de Informática y Programación, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.77201.54G.
Importe: 19.892,64 E.
Finalidad: Investigación, Diseño y Desarrollo de un software
ERP de gestión industrial para fabricantes de textil.

Beneficiario: Airzone, S.L.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.77201.54G.
Importe: 97.224,9 E.
Finalidad: Producción de sistemas de climatización por zonas
en el Parque Tecnológico de Andalucía.

Beneficiario: Comité Andaluz de Agricultura Ecológica (CAAE).
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.78001.54B.
Importe: 59.052 E.
Finalidad: Plataforma CITAE.

Beneficiario: Guadaltel, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.77201.54G.
Importe: 37.783,20 E.
Finalidad: Tramitel.

Beneficiario: Fundación Campus de la Salud de Granada.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.78001.54B.
Importe: 13.500 E.
Finalidad: Edición de soportes CD-ROM y vídeo para el plan
de comunicación y difusión 2004.

Beneficiario: Fundación Campus de la Salud de Granada.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.780.01.54B.
Importe: 9.900 E.
Finalidad: Estudio de oportunidades de negocio de un Centro
de Desarrollo Farmacéutico en tecnología alimentaria.

Beneficiario: Fundación Campus de la Salud de Granada.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.780.01.54B.
Importe: 23.850 E.
Finalidad: Plan de comunicación y difusión 2004.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Intermediación e Inserción Labo-
ral, por la que se hacen públicas las ayudas otorgadas
a Corporaciones Locales al amparo de la Orden que
se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artículo
109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2004
por el Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, al amparo
de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se establecen
las bases de concesión de ayudas públicas para las Corpo-
raciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y Empresas cali-
ficadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local
(BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modificada por la Orden
de 22 de noviembre de 2004 (BOJA, núm. 232, de 26 de
noviembre) a las Corporaciones Locales que en la presente
se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las Reso-
luciones y Convenios de Colaboración de concesión otorgadas
a favor de las Corporaciones Locales para cubrir los gastos
derivados de la contratación de Agentes Locales de Promoción
de Empleo (ALPES), se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
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32i «Promoción Social», y con cargo a las aplicaciones indi-
cadas a continuación.

Aplicaciones:

01.13.31.18.00.763.03.32i.7
31.13.31.18.00.763.03.32i.7.2005

Entidad: Ayuntamiento de Almería.
Subvención: 77.945,00 E.

Entidad: Ayuntamiento de Cádiz.
Subvención: 268.266,24 E.

Entidad: Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Diputación de Cádiz.
Subvención: 147.598,44 E.

Entidad: Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo
del Ayuntamiento de Córdoba.
Subvención: 52.008,52 E.

Entidad: Diputación Provincial de Córdoba.
Subvención: 142.801,26 E.

Entidad: Diputación Provincial de Granada.
Subvención: 46.767,00 E.

Entidad: Instituto Municipal de Formación y Empleo del Ayun-
tamiento de Granada.
Subvención: 43.340,43 E.

Entidad: Diputación Provincial de Huelva.
Subvención: 108.128,88 E.

Entidad: Instituto Municipal de Empleo y Formación Empre-
sarial del Ayuntamiento de Jaén.
Subvención: 54.749,77 E.

Entidad: Patronato de Promoción Provincial y Turismo de Jaén.
Subvención: 18.706,80 E.

Entidad: Instituto Municipal para la Formación y el Empleo
del Ayuntamiento de Málaga.
Subvención: 78.012,77 E.

Entidad: Diputación Provincial de Málaga.
Subvención: 27.374,89 E.

Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
Subvención: 169.191,48 E.

Entidad: Sevilla Siglo XXI, sociedad anónima.
Subvención: 176.102,88 E.

Sevilla, 10 de febrero de 2005.- El Director General, Anto-
nio Toro Barba.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carácter
excepcional complementaria concedida al Consorcio
Escuela de Formación de Artesanos de Gelves (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artículo
109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Direc-
ción General de Formación para el Empleo ha resuelto dar
publicidad a la subvención de carácter excepcional comple-
mentaria concedida por el Presidente del Servicio Andaluz de

Empleo en el ejercicio 2004, al Consorcio Escuela de For-
mación de Artesanos de Gelves, imputándose la misma al
crédito cifrado en la Sección 13.31 «Servicio Andaluz de
Empleo», Programa 3.2.D «Formación Profesional Ocupacio-
nal», y con cargo a las aplicaciones que a continuación se
indican:

Aplicaciones presupuestarias Código de proyecto

01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2004/000878
01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2000/001093

Número de expediente: 98/2004/C/18.
Importe de la subvención: 52.000,00 euros.
Finalidad: Financiación de la implantación en las acciones
formativas del Consorcio de los módulos transversales de sen-
sibilización medioambiental, prevención de riesgos laborales,
igualdad de género, nuevas tecnologías y autoempleo, y finan-
ciación de las inversiones necesarias para la ubicación del
servicio de orientación del Consorcio en las instalaciones del
edificio de cerámica.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carácter
excepcional complementaria concedida al Consorcio
Escuela de Hostelería de Islantilla.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, ar-
tículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
esta Dirección General de Formación para el Empleo ha resuel-
to dar publicidad a la subvención de carácter excepcional com-
plementaria concedida por el Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo en el ejercicio 2004, al Consorcio Escuela de Hos-
telería de Islantilla, imputándose la misma al crédito cifrado
en la Sección 13.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
3.2.D «Formación Profesional Ocupacional», y con cargo a
la aplicación que a continuación se indica:

Aplicación presupuestaria Código de proyecto

01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2000/001093

Número de expediente: 98/2004/C/17.
Importe de la subvención: 30.000,00 euros.
Finalidad: Financiación de los gastos de obras de acondicio-
namiento del edificio entre el 1 de octubre de 2004 y el 30
de septiembre de 2005.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carácter
excepcional complementaria concedida al Consorcio
Escuela de Hostelería «La Laguna».

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta
Dirección General de Formación para el Empleo ha resuelto
dar publicidad a la subvención de carácter excepcional com-
plementaria concedida por el Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo en el ejercicio 2004, al Consorcio Escuela de Hos-
telería «La Laguna», imputándose la misma al crédito cifrado
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en la Sección 13.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
3.2.D «Formación Profesional Ocupacional», y con cargo a
la aplicación que a continuación se indica:

Aplicación presupuestaria Código de proyecto

01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2004/000878

Número de expediente: 98/2004/C/15.
Importe de la subvención: 250.000,00 euros.
Finalidad: Completar la financiación de los gastos de las acti-
vidades complementarias a las acciones formativas del curso
2004-2005.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carácter
excepcional complementaria concedida al Consorcio
Escuela de Joyería de Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta
Dirección General de Formación para el Empleo ha resuelto
dar publicidad a la subvención de carácter excepcional com-
plementaria concedida por el Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo en el ejercicio 2004, al Consorcio Escuela de Joyería
de Córdoba, imputándose la misma al crédito cifrado en la
Sección 13.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 3.2.D
«Formación Profesional Ocupacional», y con cargo a las apli-
caciones que a continuación se indican:

Aplicaciones presupuestarias Código de proyecto

01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2000/001093
01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2004/000878

Número de expediente: 98/2004/C/16.
Importe de la subvención: 120.000,00 euros.
Finalidad: Financiación de acciones formativas complemen-
tarias del curso formativo 2004-2005, así como la financiación
de gastos para completar la finalización de las obras de la
nueva sede del Consorcio Escuela de Joyería en el Parque
Joyero de Córdoba.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carácter
excepcional complementaria al Consorcio Escuela de
Mármol de Fines (Almería).

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, ar-
tículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
esta Dirección General de Formación para el Empleo ha resuel-
to dar publicidad a la subvención de carácter excepcional com-
plementaria concedida por el Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo en el ejercicio 2004, al Consorcio Escuela del Már-
mol de Fines, imputándose la misma al crédito cifrado en
la Sección 13.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
3.2.D «Formación Profesional Ocupacional», y con cargo a
las aplicaciones que a continuación se indican:

Aplicaciones presupuestarias Código de proyecto

31.13.31.01.00.745.00.32D.9.2005 2000/001093
01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2000/001093

Número de expediente: 98/2004/C/19.
Importe de la subvención: 90.000,00 euros.
Finalidad: Financiación de gastos de adquisición de máquina
puente monoblock CNC para mármol.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones que más abajo se relacionan,
concedidas con cargo al Programa 31O, aplicación presupues-
taria 01.13.00.01.14.771.00.310.4, y al amparo de la Orden
de 18 de junio de 2004, por la que se regula y convoca
la concesión de subvenciones a Micro y Pymes que realicen
proyectos e inversiones y/o actividades de buenas prácticas
preventivas dirigidas al control de los riesgos laborales.

Expediente: CO/EMG/00010/2004.
Beneficiario: Restaurante Mareli, C.B.
Municipio: Montilla.
Subvención: 1.846 euros.
Objeto: Implantación suelo antideslizante en centro de trabajo.

Expediente: CO/EMG/00011/2004.
Beneficiario: Torneados Luque Romero, C.B.
Municipio: Montilla.
Subvención: 3.543,75 euros.
Objeto: Instalación de protecciones de seguridad.

Expediente: CO/EMG/00012/2004.
Beneficiario: Torneados Lailu, S.L.
Municipio: Montilla.
Subvención: 2.566,55 euros.
Objeto: Adaptación de la empresa a la LPRL.

Expediente: CO/EMG/00015/2004.
Beneficiario: Mobimar, Mobiliario de Baño, S.L.
Municipio: Lucena.
Subvención: 3.791,60 euros.
Objeto: Implantación protecciones en máquinas.

Expediente: CO/EMG/00028/2004.
Beneficiario: Prep. y Productos Artesanos de la Perla, S.L.
Municipio: Córdoba.
Subvención: 11.400 euros.
Objeto: Adquisición bienes de equipo.

Córdoba, 22 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez.
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RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
público el Acuerdo de 12 de febrero de 2005, de la
Secretaría General de la Delegación, por el que se dele-
ga la competencia de expedir copias autenticadas
mediante cotejo al personal que se relaciona, perte-
neciente a este Organismo, y en lo concerniente a su
ámbito material.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su
artículo 23 que la competencia para la autenticación de copias
de documentos a que se refiere el punto 2 del artículo 21
de dicha norma (copias autenticadas) corresponderá a las jefa-
turas de sección y órganos asimilados responsables de cada
Registro General de Documentos, previendo en el párrafo
segundo de dicho artículo que de no existir tales jefaturas
de sección, la competencia corresponderá a la jefatura del
servicio o secretaría general bajo cuya responsabilidad se ges-
tione la función de Registro General de Documentos.

Siendo la Secretaría General de esta Delegación la res-
ponsable de la expedición de copias autenticadas de docu-
mentos públicos o privados en la misma y, por razones de
agilidad y eficacia administrativas de la propia Delegación,
se hace necesario realizar la correspondiente delegación de
competencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 12 de febrero de 2005,
de la Secretaría General de esta Delegación Provincial, por
el que se delega la competencia de expedir copias autenticadas
mediante cotejo al personal que se cita, cuyo texto figura como
Anexo de la presente Resolución.

Granada, 15 de febrero de 2005.- El Delegado, Luis M.
Rubiales López.

A C U E R D O

Acuerdo de 12 de febrero de 2005, de la Secretaría General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo en Gra-
nada, por el que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo al personal funcionario que se cita.

Primero. La competencia de la expedición de copias autén-
ticas de documentos, privados y públicos, realizadas mediante
cotejo con los originales, atribuida a la Secretaría General de
esta Delegación Provincial, a tenor de lo dispuesto en el artículo
23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, en lo relativo
a los servicios y unidades administrativas con adscripción a
esta Delegación Provincial, queda Delegada en los funcionarios
que desempeñen los puestos de trabajo que a continuación
se citan:

Código 8721210, Oficial de Gestión
Código 481510, Auxiliar Administrativo
Código 481510, Auxiliar Administrativo
Código 8104810, Auxiliar Recepción de Documentos
Código 8104810, Auxiliar Recepción de Documentos
Código 8677910, Titulado Superior
Código 8205610, Titulado Superior

Segundo. La presente delegación de competencias se rea-
liza en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma, debiendo publi-
carse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y entrando
en vigor a partir del día siguiente a su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

Granada, 15 de febrero de 2005.- El Secretario General,
Damián Carvajal Ramírez.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 31O y al amparo de la Orden
de 18 de junio de 2004, por la que se regula y convoca
la concesión de subvenciones a Micro y Pymes que realicen
Proyectos e Inversiones y/o Actividades de buenas prácticas
preventivas dirigidas al control de los Riesgos Laborales.

Núm. expediente: JA/EMG/00004/2004.
Entidad beneficiaria: Olivarera y Marteña, S.A.
Municipio: Martos (Jaén).
Importe subvención: 2.736,50 euros.

Núm. expediente: JA/EMG/00006/2004.
Entidad beneficiaria: Desguaces Juan Torres Sánchez, S.L.
Municipio: Jaén.
Importe subvención: 1.713,95 euros.

Núm. expediente: JA/EMG/00008/2004.
Entidad beneficiaria: Bandesur Alcalá, S.A.
Municipio: Alcalá la Real (Jaén).
Importe subvención: 5.288,00 euros.

Núm. expediente: JA/EMG/00010/2004.
Entidad beneficiaria: Cooperativa Agraria San Roque, S.C.A.
Municipio: Arjonilla (Jaén).
Importe subvención: 4.207,00 euros.

Núm. expediente: JA/EMG/00011/2004.
Entidad beneficiaria: Termoplásticos Andaluces, S.L.
Municipio: Martos (Jaén).
Importe subvención: 14.525,00 euros.

Núm. expediente: JA/EMG/00012/2004.
Entidad beneficiaria: Industrias Auxiliares Marteñas, S.A.
Municipio: Martos (Jaén).
Importe subvención: 15.275,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 15 de diciembre de 2004.- El Delegado, David
Avilés Pascual.
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RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Córdoba, del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas
otorgadas a las empresas calificadas como I + E al
amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, he resuelto dar publicidad a
las subvenciones concedidas en el año 2004, al amparo de
la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se establecen
las bases de concesión de ayudas públicas para las Corpo-
raciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y Empresas cali-
ficadas como I + E dirigidas al fomento del desarrollo local
(BOJA núm. 22, de 3 de febrero), a las empresas, que en
la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las Reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito pre-
supuestario: 0.1.13.31.18.14. 78303.32I.7.

Córdoba, 1 de febrero de 2005.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/20/2004.

NIF: P1813900-F.

Beneficiario: Ayuntamiento Montillana.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/18/2004.

NIF: P6800009J.
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Beneficiario: Consorcio Montes Orientales.
Importe: 12.020,24 euros.

Granada, 9 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/01/2004.
NIF: P1805100-C.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cogollos Vega.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/21/2004.
NIF: P1810700C.
Beneficiario: Ayuntamiento de Iznalloz.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/22/2004.
NIF: P181620OH.
Beneficiario: Ayuntamiento de Píñar.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/23/2004.
NIF: P181230OJ.
Beneficiario: Ayuntamiento de Loja.
Importe: 12.020,24 euros.

Granada, 9 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/09/2004.
NIF: P1815400-E.
Beneficiario: Ayuntamiento de Pampaneira.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/05/2004.
NIF: P1818000J.
Beneficiario: Ayuntamiento de Sorvilán.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/26/2004.
NIF: P1819700D.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Zubia.
Importe: 8.413,16 euros.

Granada, 13 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/07/2004.
NIF: P1803300-A.
Beneficiario: Ayuntamiento de Bubión.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/14/2004.
NIF: P1813700J.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montefrío.
Importe: 12.020,24 euros.

Granada, 15 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
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Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/17/2004.
NIF: P6800013-B.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Alpujarra Gra-
nadina.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/12/2004.
NIF: P1814000-D.
Beneficiario: Ayuntamiento de Moraleda de Zafayona.
Importe: 11.595,50 euros.

Expediente: GR/13/2004.
NIF: P1811600-D.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Calahorra.
Importe: 12.020,24 euros.

Granada, 16 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/02/2004.
NIF.: P1808000-B.
Beneficiario: Ayuntamiento de Freila.
Importe: 9.422,95 euros.

Expediente: GR/03/2004.
NIF.: P1800005-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas del Campo.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/4/2004.
NIF: P1808800-E.
Beneficiario: Ayuntamiento de Gorafe.
Importe: 12.020,24 euros.

Granada, 16 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/06/2004.
NIF: P1816300-F.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Tahá.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/08/2004.
NIF: P1804300-J.
Beneficiario: Ayuntamiento de Capileira.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/10/2004.
NIF: P1808400-D.
Beneficiario: Ayuntamiento de Galera.
Importe. 12.020,24 euros.

Expediente: GR/11/2004.
NIF: P1812700-A.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Malahá.
Importe: 12.020,00 euros.

Granada, 16 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 11/1999, de 26
de enero, de la Consejería de Trabajo e Industria, modificada
por Decreto 213/2003, de 15 de julio de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subven-
ciones por la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter
Estable que se relacionan:

Expediente: GR/RJ4/0356/2004.
Entidad beneficiaria: Opticas Claravisión, S.L.
CIF: B-18537225.
Subvención concedida: 6.472,44 E.

Granada, 20 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
M. Rubiales López.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 199/1997 de 29
de julio, modificado por Decreto 119/2000 de 18 de abril
y Orden de 6 de marzo de 1998, modificada parcialmente
por Orden 8 de marzo de 1999, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/EE/00747/2000.
Entidad beneficiaria: Carrocerías Granada, S.A.
CIF: B-18495226.
Subvención concedida: 6.010,12

Expediente: GR/EE/02009/2001.
Entidad beneficiaria: Innomagic 2002, S.L.
CIF: B-92036250.
Subvención concedida: 12.621,26.

Expediente: GR/EE/02012/2001.
Entidad beneficiaria: Magihogar 2002, S.L.
CIF: B-92036243.
Subvención concedida: 7.813,16.

Expediente: GR/EE/01849/2000.
Entidad beneficiaria: Comunidad de Regantes Mot-Car.
CIF: G-18045559.
Subvención concedida: 6.611,14.

Expediente: GR/EE/01516/2001.
Entidad beneficiaria: Jiménez Puertas AES, S.L.
CIF: B-18422196.
Subvención concedida: 7.813,16.

Expediente: GR/EE/01763/2000.
Entidad beneficiaria: Cárnicas Guadix, S.L.
CIF: B-18387910.
Subvención concedida: 8.414,18.

Expediente: GR/EE/01028/2001.
Entidad beneficiaria: Dis. Elect. Granadinas, S.A.
CIF: A-18041848.
Subvención concedida: 9.015,18.

Expediente: GR/EE/01825/1999.
Entidad beneficiaria: Sesient Fragances, S.A.
CIF: A-18000216.
Subvención concedida: 9.015,18.

Granada, 22 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
M. Rubiales López.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 11/1999, de 26
de enero, de la Consejería de Trabajo e Industria, modificada
por Decreto 213/2003, de 15 de julio, de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subven-
ciones por la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter
Estable que se relacionan:

Expediente: GR/RJ4/0310/2004.
Entidad beneficiaria: Clínicas Dental Life, S.A.
CIF: A-18553834.
Subvención concedida: 6.472,44 E.

Expediente: GR/RJ4/0228/2004.
Entidad beneficiaria: Elite Gestores Inmobiliarios, S.L.
CIF: B-18652867.
Subvención concedida: 9.554,56 E.

Expediente: GR/RJ4/0089/2004.
Entidad beneficiaria: Liserman Limpiezas, S.A.
CIF: B-23274152.
Subvención concedida: 7.581,99 E.

Granada, 22 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
M. Rubiales López.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por las que se hacen públicas las sub-
venciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 141/2002, de 7
de mayo, Orden de 24 de junio de 2002, modificada por
Orden de 3 de marzo de 2003, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/PME/00597/2004.
Entidad beneficiaria: Hortalizas Montero Martín, S.L.
CIF: B-18625608.
Subvención concedida: 6.492,60.

Expediente: GR/PME/00776/2004.
Entidad beneficiaria: Inmomagic 2002, S.L.
CIF: B-92036250.
Subvención concedida: 7.214,00.

Expediente: GR/PME/00393/2004.
Entidad beneficiaria: Fran. R. Fernández Gutiérrez.
CIF: 24.191.007-K.
Subvención concedida: 8.416,00

Granada, 22 de diciembre de 2004.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por las que se hacen públicas las sub-
venciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 199/1997, de 29
de julio, modificado por Decreto 119/2000, de 18 de abril,
y Orden de 6 de marzo de 1998, modificada parcialmente
por Orden de 8 de marzo de 1999, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace pública las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/EE/01302/2001.
Entidad beneficiaria: Montajes Eléctricos Juncaril, S.L.
CIF: B-18577817.
Subvención concedida: 9.616,21.
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Expediente: GR/EE/01316/1999.
Entidad beneficiaria: Sierra Nevasa Sport Club.
CIF: G-18426577.
Subvención concedida: 18.631,39.

Expediente: GR/EE/01261/1999.
Entidad beneficiaria: Alfonso M. Ramírez Montosa.
CIF: 24.200.565-B.
Subvención concedida: 7.212,16.

Expediente: GR/EE/01212/1999.
Entidad beneficiaria: Robis, S.L.
CIF: B-18040980.
Subvención concedida: 6.010,12.

Granada, 22 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
M. Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza, correspondientes
al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 27 de enero
de 2005 de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la denegación de ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 27 de enero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza, correspondientes
al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de febrero
de 2005 de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la denegación de ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de febrero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes por no
reunir los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de febrero
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir del mismo día
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de febrero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitudes pre-
sentadas al amparo de la normativa reguladora de las
ayudas para la Modernización y Fomento de la Arte-
sanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
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ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de febrero
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de febrero de 2005.- El Delegado, Velentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitudes pre-
sentadas al amparo de la normativa reguladora de las
ayudas para la Modernización y Fomento de la Arte-
sanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 2 de febrero
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 2 de febrero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 9 de febrero de 2005, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 167/2005, interpuesto por
FSP-A-UGT, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

FSP-A-UGT ha interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada, el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 167/2005, contra el Decreto 553/2004, de 7 de
diciembre, por el que se modifica el Decreto 175/1992, de
20 de septiembre, sobre materia retributiva y condiciones de
trabajo del personal de Centros e Instituciones Sanitarias
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 247, de 21 de
diciembre de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 167/2005.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 9 de febrero de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 9 de febrero de 2005, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2704/2004, interpuesto por
don Juan Manuel Blanco Navarro y otros, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Don Juan Manuel Blanco Navarro y otros han interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, el
recurso contencioso-administrativo núm. 2704/2004, contra
la Orden de 3 de marzo de 2004, por la que se convoca
concurso público para la adjudicación de Oficinas de Farmacia
(BOJA núm. 47, de 9 de marzo de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2704/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.
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Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 9 de febrero de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 17 de febrero de 2005, por la que
se emplaza a terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativo núms. 2502/2004 y
2543/2004, interpuestos ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección 3 A, de Granada, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

La Asociación Sindical de Trabajadores e Interinos de la
Sanidad Andaluza de Cádiz (ASTIA) y la Federación Provincial
del Sindicato de la Confederación General del Trabajo, han
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 3 A, de Granada, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, los recursos contencioso-administrativo números
2502/2004 y 2543/2004, seguidos contra el Acuerdo de
fecha 20 de julio de 2004 del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía por el que se aprueba el de 30 de diciembre
de 2003 de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad
sobre el régimen de vacaciones, permisos y licencias del per-
sonal de Centros e Instituciones Sanitarias del SAS (BOJA
núm. 152, de 4 de agosto de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recursos
contencioso-administrativo números 2502/2004 y
2543/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3 A,
de Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
Organo jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 17 de febrero de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

RESOLUCION de 20 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, sobre
homologación de curso de formación del personal apli-
cador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (pier-
cing) solicitada por doña Inés Peinado Martínez.

Visto el expediente administrativo H008/24JUL/03 a ins-
tancia de doña Inés Peinado Martínez, de la entidad orga-
nizadora Ayfaedes, S. Coop. And., con domicilio en Granada,
C/ Santa Paula, 31, que solicita la homologación del curso

de formación del personal aplicador de técnicas de tatuaje
y perforación cutánea (piercing), para sus instalaciones en
Sevilla resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de octubre de 2004 se presentó
en esta Dirección General de Salud Pública y Participación,
y solicitud de renovación de homologación de curso de for-
mación del personal aplicador de técnicas de tatuaje y per-
foración cutánea (piercing).

Segundo. En la tramitación del expediente se ha realizado
inspección por el órgano competente, levantándose acta nega-
tiva a la homologación del curso de la citada formación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras
de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación

R E S U E L V E

Denegar a la entidad Ayfaedes, S. Coop. And., la homo-
logación del curso de formación del personal aplicador de téc-
nicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing) para sus ins-
talaciones en Sevilla.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 20 de enero de 2005.- La Directora General, Josefa
Fernández Ruiz.

RESOLUCION de 21 de enero de 2005, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing) solicitada por don Manuel Salazar Manso.

Visto el expediente administrativo núm. H007/11JUL/03
a instancia del Grupo Nebro. Academia de Estética, con domicilio
en Málaga, Avenida de Barcelona, 34 que solicita la renovación
de la homologación del curso de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing), resultan
los siguientes:
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ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Con fecha 16 de septiembre de 2004 se presentó
en esta Dirección General de Salud Pública y Participación,
solicitud de renovación de homologación de curso de formación
del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación
cutánea (piercing).

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras
de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad Grupo Nebro. Academia de Estética
la homologación del curso de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

La presente Resolución tiene validez siempre que se man-
tengan las condiciones en base a las cuales les ha sido con-
cedida la homologación, estando obligado a comunicar a ésta
Dirección General cualquier modificación de los datos apor-
tados.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el dia siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 21 de enero de 2005.- La Directora General de
Salud Pública y Participación, Josefa Ruiz Fernández.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de
delegación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Condado-Campiña para la firma
de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye

a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Condado-Campiña, de la provincia de
Huelva, el ejercicio de las competencias necesarias para sus-
cribir Convenio de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento
de Rociana para la cesión gratuita de bien inmueble y para
su conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 38/2005, de 15 de febrero, por el que
se suprime el Centro Docente Público «Instituto Poli-
técnico de Formación Profesional Marítimo-Pesquero
del Estrecho de Cádiz».

El artículo 19 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la regu-
lación y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades en el ámbito
de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme
el apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen;
de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y de la alta
inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, establece en su artículo 64 que son centros
docentes públicos aquellos cuyo titular es un poder público,
entendiéndose por titular la persona física o jurídica que conste
como tal en el registro de centros docentes de la correspon-
diente Administración educativa.

Asimismo, el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, contempla
que la creación y supresión de centros públicos se efectuará
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, en
el ámbito de sus competencias.

El artículo 13 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio,
por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, en la redacción dada por
el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, estableció que
en el año académico 2002/03 dejarían de impartirse el tercer
curso del régimen de enseñanzas especializadas y el segundo
curso de régimen general, ambos de Formación Profesional
de segundo grado. Por todo ello, al estar extinguidas estas
enseñanzas que son las que se impartían en el Instituto Poli-
técnico de Formación Profesional Marítimo-Pesquero «Marí-
timo-Pesquero del Estrecho», el referido centro deja de estar
incluido en la programación general de la enseñanza que
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corresponde a la Administración educativa de la Junta de
Andalucía.

Por otra parte, por el Decreto 53/2002, de 19 de febrero,
por el que se modifica el Decreto 4/1996, de 9 de enero,
sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios y cen-
tros periféricos de la Consejería de Agricultura y Pesca, el
citado Instituto Politécnico de Formación Profesional pasó a
ser considerado «Centro de Investigación y Formación Pes-
quera». Posteriormente, por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 22 de diciembre de 2003, el
referido centro quedó adscrito al Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica, Organismo dependiente actualmente de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Educación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, previa deliberación del Consejo
de Gobierno del día 15 de febrero de 2005,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Supresión.
Se suprime el «Instituto Politécnico de Formación Pro-

fesional Marítimo-Pesquero del Estrecho de Cádiz», ubicado
en la C/ Duque de Nájera, 10, de Cádiz, que figura en el
Registro de Centros Docentes con el código 11001920.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual

o inferior rango en lo que se opongan o contradigan a lo previsto
en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta a la titular de la Consejería de Educación a

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y aplicación de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 4 de febrero de 2005, por la que se
autoriza el cambio de titularidad a la Escuela Privada
de Danza Bulevar, de Jaén.

Visto el expediente incoado a instancia de doña María
del Carmen Ibáñez Oria, como titular de la Escuela Privada
de Danza «Bulevar», con domicilio en Comunidad Foral de
Navarra, 4-6 bajos, de Jaén en solicitud de cambio de titu-
laridad a favor de doña María Mercedes Ibáñez Oria, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 233/1997, de
7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza.

Resultando que el Centro con código 23000593 fue auto-
rizado para su apertura y funcionamiento como Escuela Privada
de Danza por Orden de la entonces Consejería de Educación
y Ciencia de 13 de diciembre de 2000 (BOJA de 18 de enero).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece,
debidamente acreditada, la titularidad del referido centro, a
favor de doña María del Carmen Ibáñez Oria.

Resultando que doña María del Carmen Ibáñez Oria,
mediante escritura de cesión de titularidad otorgada ante la

Notario del Ilustre Colegio de Granada, doña Matilde de
Loma-Ossorio y Rubio, con el número 1869 de su protocolo,
fechada en Granada, a veinticinco de octubre de dos mil cuatro,
cede la titularidad del mencionado centro a doña María Mer-
cedes Ibáñez Oria.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a la Educación;
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre (BOE de 4), de
Ordenación General del Sistema Educativo; el Real Decreto
389/1992, de 15 de abril (BOE de 28), por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas artísticas; el Decreto 233/1997, de 7 de octubre
(BOJA de 11), por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza, y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente.

Esta Consejería de Educación, en virtud de todo lo anterior
y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del
Decreto 233/1997, de 7 de octubre, ha dispuesto:

Primero. Conceder el cambio de titularidad a la Escuela
Privada de Danza «Bulevar», con código 23000593, de Jaén,
que en lo sucesivo la ostentará «doña María Mercedes Ibáñez
Oria», que como cesionaria queda subrogada en la totalidad
de las obligaciones y cargas que afectan al centro, cuya titu-
laridad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas
con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener con-
cedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas
que le correspondan en el orden docente y las que se derivan
de la vigente legislación laboral, quedando con la configuración
que a continuación se especifica:

Denominación genérica: Escuela Privada de Danza.
Denominación específica: Bulevar.
Titular: María Mercedes Ibáñez Oria.
Domicilio: C/ Comunidad Foral de Navarra, 4-6 bajos.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.

Ambitos de actuación autorizados:
- Música y Movimiento.
- Danza.

Código del centro: 23000593.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de febrero de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 7 de febrero de 2005, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Preescolar
«Snoopy» de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María del Pilar Cueto Almenara, en su calidad de representante
de «Olmedo Alvarez, S.L.», entidad titular del centro docente
privado «Snoopy», con domicilio en C/ Palencia, núm. 7, de
Granada, en solicitud de autorización definitiva de apertura
y funcionamiento del mencionado centro con 2 unidades de
Educación Infantil de primer ciclo, acogiéndose a la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Granada;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE del 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE del 26 de junio);
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General
no Universitarias, para determinados Centros de Educación
Infantil (BOJA del 19 de julio); el Real Decreto 827/2003,
de 27 de junio, por el que se establece el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación (BOE del 28 de junio), modificado
por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE de
29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA del 20 de junio);

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer ciclo de la educación infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
educación preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia;

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Preescolar «Snoopy», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Snoopy.
Código de Centro: 18004136.
Domicilio: C/ Palencia, núm. 17.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.

Titular: Olmedo Alvarez, S.L.
Composición resultante: 2 unidades de Educación

Preescolar para 35 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
la educación infantil, establecida en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la delimitación de las áreas de influencia y
limítrofes a efectos de escolarización de los centros
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fon-
dos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la
Orden de 25 de marzo de 2004, de la entonces Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se desarrolla el proce-
dimiento de admisión del alumnado en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos, a excepción de los univer-
sitarios, esta Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar
Provincial y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales,
ha resuelto publicar las áreas de influencia y limítrofes de
los centros docentes que imparten enseñanzas sostenidas con
fondos públicos de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y ciclos for-
mativos de grado medio de Formación Profesional Específica,
que quedarán expuestas en el tablón de anuncios de esta
Delegación Provincial desde su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía hasta la finalización del mes de
mayo del presente año.



BOJA núm. 41Sevilla, 1 de marzo 2005 Página núm. 83

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la
publicación de esta Resolución en tanto no se modifiquen
en la forma prevista en el artículo 3.3 de la Orden de 25
de marzo antes citada. Dichas áreas estarán expuestas en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial durante
los meses de marzo, abril y mayo de cada año.

Huelva, 17 de febrero de 2005.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la delimitación de las áreas de influencia y
limítrofes a efectos de escolarización de los centros
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fon-
dos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la
Orden de 25 de marzo de 2004, de la entonces Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se desarrolla el proce-
dimiento de admisión del alumnado en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos, a excepción de los univer-
sitarios, esta Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar
Provincial, ha resuelto publicar las áreas de influencia y limí-
trofes de los centros docentes que imparten enseñanzas sos-
tenidas con fondos públicos de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional
Específica, que quedarán expuestas en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial desde la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta
la finalización del mes de mayo del presente año.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la
publicación de esta Resolución en tanto no se modifiquen
en la forma prevista en el artículo 3.3 de la Orden de 25
de marzo antes citada. Dichas áreas estarán expuestas en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial durante
los meses de marzo, abril y mayo de cada año.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se hace pública la
relación de ayudas concedidas, ejercicio 2004, a las
publicaciones periódicas de carácter cultural, al ampa-
ro de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 15
de marzo de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002),
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas a publicaciones periódicas de carácter cul-
tural, convocadas por Resolución de 4 de diciembre de 2002,
(BOJA núm. 9, de 15 de enero de 2003), con especificación
de programas, créditos presupuestarios, beneficiarios, títulos
de las publicaciones e importes concedidos.

Aplicaciones presupuestarias:

01.19.00.01.00 .474.01.45C.8.
31.19.00.01.0 .474.01.45C.3.2005.
01.19.00.01.0 .484.00.45C.6.
31.19.00.01.00. .484.00.45C.1.2005

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección General del Libro y Patrimonio Bibliográfico
y Documental, por la que se hace pública la relación
de ayudas concedidas, ejercicio 2004, a la producción
editorial de interés cultural para Andalucía, al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 15
de marzo de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002),
por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
a la producción editorial de interés cultural para Andalucía,
convocadas por Resolución de 4 de diciembre de 2002 (BOJA
núm. 9, de 15 de enero de 2003), con especificación de
programas, créditos presupuestarios, beneficiarios, títulos de
las obras e importes concedidos.
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Sevilla, 3 de febrero de 2005.- La Directora General,
Rafael Valenzuela Jiménez.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se hacen públicos
los extractos de las tablas de valoración aprobadas
por la Orden que se cita.

La Orden de 3 de enero de 2005, de la Consejería de
Cultura, aprueba las Tablas de Valoración elaboradas por la
Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administra-
tivos a partir de los Estudios de Identificación y Valoración
de las series documentales analizadas en su quinta sesión
ordinaria, celebrada el día 28 de octubre de 2004, las cuales
corresponden a las siguientes series documentales producidas
por la Administración de la Junta de Andalucía:

- Expedientes de pensiones no contributivas (código 35).
- Expedientes de subvenciones en materia de Juventud

(código 36).
- Expedientes selección y provisión: Pruebas de admisión

para la contratación de trabajadores fijos (código 37).

Por ello, en función de las atribuciones conferidas en el
artículo 17.3 de la Orden de 7 de julio de 2000, por la que
se regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza Cali-
ficadora de Documentos Administrativos y los procesos de iden-
tificación, valoración y selección documentales (BOJA
núm. 88, de 1 de agosto de 2000), esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar el extracto de las series documentales anterior-
mente citadas que figuran como Anexos 1 al 3.

Sevilla, 9 de febrero de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE HUELVA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 309/2004. (PD. 627/2005).

Núm. procedimiento: Apelación Civil 309/2004.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 1030/2002.
Juzgado de origen: Juzgado de 1.ª Instancia núm. Cinco de
Huelva (Antiguo Mixto 5).
Apelante: Inverbonanza, S.L.
Procuradora: María de la Cruz Reinoso Carriedo.
Abogado: Pérez Lopetegui, J. Ignacio.

E D I C T O

En el recurso de apelación núm. 309/2004 de esta Sec-
ción 2.ª de la Audiencia Provincial de Huelva, dimanante de
los autos de Procedimiento Ordinario núm. 1.030/2002 del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Huelva, seguidos
a instancias de Inverbonanza, S.L. contra Mensajeros Costa
de la Luz, S.L., se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«En la ciudad de Huelva, a trece de enero de dos mil
cinco.

Visto, por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Huelva, juicio de Proced. Ordinario (N) sobre desahucio
y reclamación de rentas procedente del Juzgado de Primera
Instancia referenciado, donde se ha tramitado a instancia de
Inverbonanza, S.L. que en el recurso es parte apelante, contra
Mensajeros Costa de la Luz, S.L., que en el recurso es parte
apelada.

Que debemos estimar y estimamos el recurso de apelación
interpuesto por la representación de Inverbonanza, S.L., contra
la sentencia dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia núm.
Cinco de Huelva (Antiguo Mixto 5) de fecha de 13 de mayo
de 2004, y que debemos revocar y revocamos en parte dicha
resolución, para que la estimación de la demanda sea total,
con condena al demandado a pagar la cantidad de 4.830,84
euros con el interés legal a computar desde el día siguiente
a aquél en que se hizo efectiva la reclamación líquida de
cobro con el emplazamiento al demandado por edicto; con-
firmando el resto en cuanto a estimación de la acción de desa-
hucio y condena al pago de costas de primera instancia, y
sin imposición de las costas del recurso.».

Y con el fin de que sirva de notificación en legal forma
al apelado Mensajeros Costa de la Luz, S.L., extiendo y firmo
la presente en Huelva, a veintisiete de enero de dos mil cin-
co.- El Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. SEIS)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
717/2004. (PD. 634/2005).

NIG: 2990142C20040001996.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 717/2004. Nego-
ciado: FJ.
Sobre: Falta de pago y reclamación rentas.

De: Don Guillermo Domínguez Baquero y Adela Navarro
Belmonte.
Procuradora: Sra. Cecilia Molina Pérez y Cecilia Molina Pérez.
Contra: Diva 2003, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desah. F. Pago (N) 717/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos Torre-
molinos (Antiguo Mixto núm. Seis) a instancia de Guillermo
Domínguez Baquero y Adela Navarro Belmonte contra Diva
2003, S.L. sobre Falta de pago y reclamación rentas, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue

«Sentencia núm. 122/2004. En la ciudad de Torremolinos
a 26 de octubre de 2004. Vistos por doña Carmen Pedraza
Cabiedas, Magistrado Juez Titular de Primera Instancia núm.
Dos de Torremolinos y su Partido Judicial, los presentes autos
de Juicio Verbal Civil sobre desahucio por falta de pago de
las rentas y reclamación de las adeudadas, seguidos a instancia
de la Procuradora Sra. Molina Pérez y dirigido por el Letrado
Sr. Romero, en nombre y representación de Guillermo Domín-
guez y Adela Navarro como demandantes, contra la mercantil
«Diva 2003, S.L.» como demandado, declarada en rebeldía
y ........... Fallo. Que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por la actora debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento del local núm. 5-A del Centro Comercial
Eurocentro sito en Montemar-Torremolinos, por falta de pago
de las rentas, condenando a la demandada a dejar la finca
arrendada libre y expedida a favor de su propietario bajo aper-
cibimiento de lanzamiento si no lo hiciera de forma voluntaria,
así como al pago de la cantidad de 12.890 euros en concepto
de rentas debidas. Cada parte pagará las costas causadas
a su instancia y las comunes por mitad. Notifíquese la presente
sentencia a todas las partes haciéndoles saber, que la misma
no es firme y contra ella cabe interponer recurso de apelación
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga en el plazo
de cinco días siguientes al de su notificación, conforme a lo
dispuesto en el art. 455 de la Ley de Enjuicimiento Civil,
con las formalidades y requisitos establecidos en los arts. 457
y ss. de la misma. Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a los autos principales, definitivamente juz-
gando en esta instancia, la pronuncio, mando y firmo.»

Publicación. La anterior sentencia ha sido dictada, leída
y publicada por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública en su Juzgado en
el día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Diva 2003, S.L., extiendo firmo la presente en Torre-
molinos a quince de febrero de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
357/2002. (PD. 628/2005).

NIG: 2906742C20020007019.
Procedimiento: J. Verbal (N) 357/2002. Negociado: D.
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De: Don José Campaña Rodríguez.
Procuradora: Sra. Gutiérrez Portales, María Dolores.
Contra: Don José M. Morales Barnestein.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 357/20021 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de Málaga
a instancia de José Campaña Rodríguez contra José M. Morales
Barnestein sobre Verbal. Reclamación de cantidad, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo,
es como sigue:

En Málaga a veinticuatro de octubre de dos mil dos.
Han sido vistos por el Ilmo. Señor Magistrado Juez del

Juzgado de Primera Instancia número Trece de Málaga, don
José Pablo Martínez Gámez, los autos de juicio verbal seguido
en este Juzgado con el número 357/2002 a instancias de
don José Campaña Rodríguez, representado por la Procuradora
doña María Dolores Gutiérrez Portales y con la asistencia letra-
da de don Miguel A. Cubero Martín, frente a don José María
Morales Barnestein, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda inter-
puesta por don José Campaña Rodríguez, frente a don José
María Morales Barnestein con los siguientes pronunciamientos:

1. Se condena a don José María Morales Barnestein a
que pague a don José Campaña Rodríguez la cantidad de
mil doscientos sesenta y dos euros con trece céntimos, más
el interés legal del dinero desde la fecha de interposición de
la demanda y aumentado en dos puntos desde la fecha de
esta sentencia.

2. Se condena a don José María Morales Barnestein al
pago de las costas de esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que habrá
de prepararse mediante escrito presentada dentro del plazo
de cinco días contados desde el siguiente a la notificación
de esta resolución y en que el que habrá de citarse la resolución
que se apela y manifestarse la voluntad de recurrir con expre-
sión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado José M. Morales Barnestein, extiendo y firmo la presente
en Málaga a uno de septiembre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE BARBATE

EDICTO dimanante del Juicio de Faltas núm.
469/03.

E D I C T O

CEDULA DE CITACION

Organo que ordena citar: Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Núm. Uno de Barbate.

Resolución que lo acuerda: Resolución de esta fecha dic-
tada en el Juicio de Faltas núm. 469/03.

Persona que se cita y objeto de la citación: Don Jorge
Monclova González en calidad de denunciado para asistir al
Juicio de Faltas seguido por falta de respeto a los agentes
de la autoridad.

Lugar, día y hora donde debe comparecer: En la sede
de este Juzgado sito en C/ Generalísimo, 109 (teléfono
956 432 184), el día 17 de mayo de 2005, a las 10,30
horas.

Prevenciones legales.
1. Si no comparece ni alega justa causa que se lo impida,

puede ser multado en la cuantía que la ley señala, parándole
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. En el caso de
residir fuera del lugar del juicio puede dirigir escrito a este
Juzgado alegando lo que estime oportuno a su defensa y apo-
derar a persona que presente en el juicio las pruebas en des-
cargo que tuviere.

2. Puede acudir al juicio asistido de Letrado, si bien éste
no es preciso.

3. Debe comparecer en el juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse.

4. Se le acusa de falta de respeto a los Agentes de la
Autoridad.

5. Se le cita por este medio, en atención a no haber
podido averiguarse su actual paradero y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 178 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

En Barbate, a 14 de febrero de 2005.- El/La Secretario.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. TRES DE CORDOBA

ANUNCIO del recurso núm. 705/2004. (PD.
636/2005).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de
la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA) se hace pública la inter-
posición y admisión a trámite del recurso contencioso-admi-
nistrativo que a continuación se indica:

Número del recurso: 705/2004.
Fecha de interposición: 9.11.2004.
Recurrente: Angel Buendía Ramírez.
Administración autora de la actuación impugnada: Excmo.

Ayuntamiento de Lucena.
Actuación impugnada: Acuerdo del Pleno del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena de fecha 27.4.04.

En Córdoba, a diecisiete de febrero de dos mil cinco.- La
Secretario Judicial.

ANUNCIO del recurso núm. 704/2004. (PD.
635/2005).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de
la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA) se hace pública la inter-
posición y admisión a trámite del recurso contencioso-admi-
nistrativo que a continuación se indica:

Número del recurso: 704/2004.

Fecha de interposición: 10.11.2004.


